
Registro: 185677 

Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVI, Octubre de 2002; Pág. 294, 
Administrativa, Número de tesis: 2a./J. 115/2002 

 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 187 DE LA LEY RELATIVA FUE DEROGADO 
TÁCITAMENTE POR EL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, EN CUANTO ÚNICAMENTE PREVÉ LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Los artículos 187 de la Ley de la Propiedad 
Industrial y 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo contienen disposiciones 
incompatibles en tanto que regulan de manera distinta una misma materia, pues mientras el artículo 
187 considera que las lagunas de esa ley (de carácter administrativo) respecto de las disposiciones 
que rigen los procedimientos de declaración administrativa de nulidad a que se refiere su capítulo 
segundo, deberán suplirse con las del Código Federal de Procedimientos Civiles, el artículo 2o. de 
la ley procedimental, que es aplicable a los actos de autoridad de los organismos descentralizados 
de la administración pública federal paraestatal, como los que realiza el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial en términos del artículo 6o. de la Ley de la Propiedad Industrial, señala que los 
vacíos de las leyes administrativas deberán llenarse con las disposiciones de la propia Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, y sólo a falta de disposición expresa en ella, deberá acudirse a las 
del código aludido, además de que, ambos ordenamientos fueron expedidos por el Congreso de la 
Unión, por lo que tienen idéntica jerarquía en términos del artículo 133 constitucional y rigen en un 
mismo ámbito federal de validez. En tal virtud, atento al principio jurídico de que la ley posterior 
deroga a la anterior en las disposiciones que se opongan a ella, debe estimarse que la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, cuya expedición fue posterior, derogó tácitamente la disposición 
contenida en la Ley de la Propiedad Industrial en el aspecto señalado y, por ende, las disposiciones 
de aquélla son las que deben prevalecer, es decir, las normas aplicables supletoriamente a los 
procedimientos de declaración administrativa en mención son las de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y sólo a falta de disposición expresa en la misma lo serán las del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, tal como lo dispone el artículo 2o. de la referida ley procedimental. 

Contradicción de tesis 60/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo y 
Décimo Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 25 de septiembre de 2002. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 

Tesis de jurisprudencia 115/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del cuatro de octubre de dos mil dos. 
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